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CORPORACION GRUPO TUTELAS PRIMERA INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS DEL CIRCUITO DE IBAGUE

038 6408 17/10/2025  16:42:11REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DE IBAGUE ESPEC

(ORAL)IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

53049384 DIANA CAROLINA DIAZ 01 *´¨

C26001-OJ01X31

RForeroA

EMPLEADO

FOLIOS

CUADERNOS

OBSERVACIONES



ACCIÓN DE TUTELA 

(Con solicitud de medida provisional de suspensión de elecciones) 
 

Señores: 

- Ministerio de Educación Nacional 

- Secretaría de general Universidad del Tolima 

- Rectoría de la Universidad del Tolima 

- Dirección IDEAD – Universidad del Tolima 

- Procuraduría General de la Nación 

- Defensoría del Pueblo 

- Personería Municipal de Ibagué 

E. S. D. 

 

Ref: Acción de tutela por vulneración de derechos fundamentales a la igualdad, 

participación, debido proceso y protección de datos personales, con solicitud de medida 

provisional de suspensión o repetición de elecciones estudiantiles. 

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ACCIONANTE 
 

Yo, Diana Carolina Díaz Osorio, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.049.384 de 

Bogotá, estudiante de la Universidad del Tolima, actuando en calidad de ciudadana y 

miembro de la comunidad universitaria, interpongo la presente acción de tutela, conforme 

al artículo 86 de la Constitución Política, el Decreto 2591 de 1991, la Ley 1755 de 2015 y la 

Ley 1581 de 2012. 

 

Correo para notificaciones: dcdiazo@ut.edu.co 

II. HECHOS 

 

1. El día 16 de octubre de 2025, dos días antes de las elecciones estudiantiles, el candidato 

Andrés Vallejo, integrante de la Plancha 04 al Consejo Académico, envió correos 

electrónicos masivos a más de 500 estudiantes de la Universidad del Tolima. 

2. No se tiene conocimiento de cómo obtuvo dichos correos electrónicos, ni existe evidencia 

de que contara con autorización expresa de los titulares de esa información. 

3. Al ser consultado por este hecho, el señor Andrés Vallejo respondió por medio de 

WhatsApp lo siguiente: 

"Si tienes alguna queja sobre el tema de los correos escribe al correo de elecciones 

estudiantiles para que te saquen de la duda, pero no continúes con la campaña de odio 

basado en difamación y mentiras que ese grupo de estudiantes están haciendo en mi 

contra." 



Esta respuesta evidencia que la información le fue suministrada o avalada por el área 

encargada de elecciones estudiantiles. 

4. El envío masivo de correos a estudiantes sin consentimiento constituye una vulneración 

del derecho al habeas data (Ley 1581 de 2012) y un trato desigual, pues otras planchas no 

tuvieron acceso a la misma información, afectando la equidad y transparencia del proceso 

electoral. 

5. A pesar de haberse informado la situación mediante derecho de petición, la Universidad 

del Tolima no ha adoptado medidas para garantizar igualdad ni investigar la presunta 

filtración de datos personales. 

6. Las elecciones están programadas para el 18 de octubre de 2025, lo que configura una 

urgencia manifiesta, pues de no adoptarse medidas inmediatas se consumará una violación 

a los derechos fundamentales de los estudiantes y se legitimará un proceso sin garantías. 

 

III. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
 

- Derecho a la igualdad (art. 13 C.P.) 

- Derecho a la participación (art. 40 C.P.) 

- Derecho al debido proceso (art. 29 C.P.) 

- Derecho a la intimidad y protección de datos personales (art. 15 C.P. y Ley 1581 de 2012) 

 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

- Constitución Política de Colombia: artículos 13, 15, 23, 29, 40 y 86. 

- Ley 1581 de 2012: protección de datos personales. 

- Ley 1755 de 2015: derecho de petición. 

- Decreto 2591 de 1991: procedimiento de la acción de tutela. 

- Ley 1712 de 2014: transparencia y acceso a la información pública. 

 

V. PRETENSIONES 

 

1. Como medida provisional urgente: Que se suspenda la realización o proclamación de 

resultados de las elecciones estudiantiles programadas para el 18 de octubre de 2025, hasta 

tanto no se esclarezca el uso y filtración de información personal de los estudiantes y se 

garantice igualdad de condiciones para todas las planchas. 

2. Que se ordene a la Universidad del Tolima abrir una investigación disciplinaria interna 

sobre el presunto uso indebido de correos institucionales o personales por parte de los 

señores Andrés Vallejo y Erick Daniel Jiménez, así como de los funcionarios que hayan 

facilitado dicha información. 

3. Que se requiera a la Procuraduría, Personería y Defensoría del Pueblo para que vigilen e 

intervengan en el proceso electoral universitario y garanticen la transparencia y protección 

de datos personales. 



4. Que se ordene a la Universidad del Tolima implementar un protocolo de protección de 

datos y criterios de igualdad en futuros procesos electorales estudiantiles. 

5. Si existió autorización formal o informal para el uso de dichos correos, y si tienen copia de 

dicha autorización. 

6. Informar detalladamente las acciones administrativas y disciplinarias que se adelanten 

contra los responsables de la posible violación al derecho al hábeas data y al principio 

de transparencia institucional. 

7. Investigar de manera inmediata los hechos denunciados, en especial la posible entrega, 

filtración o uso indebido de bases de datos institucionales de la Universidad del Tolima 

a favor de candidatos del proceso electoral estudiantil 2025. 

8.Suspender y convocar nuevas elecciones estudiantiles en condiciones de igualdad, 

transparencia y garantías para todos los miembros de la comunidad universitaria. 

 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Accionante: 

Diana Carolina Díaz Osorio 

C.C. 53.049.384 de Bogotá 

Correo: dcdiazo@ut.edu.co 

 

 

En mérito de lo expuesto, solicito se admitan las pretensiones y se tomen las medidas 

necesarias para proteger los derechos fundamentales vulnerados y garantizar la 

transparencia del proceso electoral universitario. 

 

Atentamente, 

 

Diana Carolina Díaz Osorio 

C.C. 53.049.384 de Bogotá 

Estudiante Universidad del Tolima 

Correo: dcdiazo@ut.edu.co 

  

PRUEBAS ANEXAS 
1 Copia de la circular numero 012 de 2025, especialmente numeral 2 y 3. De acuerdo con 

la Circular 012 de 2025 emitida por la Secretaría General de la Universidad del Tolima, se 

establecen lineamientos obligatorios para garantizar la transparencia y legalidad del 

proceso electoral. 

En particular, los numerales 2 y 3 disponen lo siguiente: 



2. Promoción del voto libre y secreto: 

Se debe favorecer el ejercicio democrático mediante el voto libre y secreto, permitiendo que 

los electores escojan al candidato de su preferencia de manera libre y espontánea, sin 

presiones, coacción o influencia indebida. 

3. Solicitud de información institucional: 

No está permitido solicitar información sensible como nombres, números de identificación, 

correos personales o cualquier otra información protegida por la Ley de Protección de 

Datos Personales (Ley 1581 de 2012) y de conformidad con la Resolución 0676 de 2019. 

 

Sin embargo, los candidatos Andrés Vallejo y Erick Daniel Jiménez vulneraron 

expresamente estos numerales, pues enviaron correos masivos a más de 500 estudiantes 

solicitando información personal (nombres, números de contacto y correos 

electrónicos), lo cual constituye una infracción directa a la Circular 012 de 2025 y una 

posible violación al derecho fundamental al habeas data. 

 

2. Evidencias del envío masivo de correos electrónicos. 

 

Todas las prubeas continuan en las siguientes paginas.  

 

 





 

 



 



 







































 



Outlook

RV: Generación de Tutela en línea No 3248117

Desde Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 17/10/2025 16:42
Para Juzgado 04 Administrativo - Tolima - Ibagué <adm04ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC dcdiazo@ut.edu.co <dcdiazo@ut.edu.co>

1 archivo adjunto (52 KB)
JUZGADO 4 ADMON IBAGUE 6408.pdf;

   USUARIO:  
EL CORREO DEL CUAL SE ESTÁ ENVIANDO ESTA NOTIFICACIÓN ES SOLO INFORMATIVO  

   
TENGA EN CUENTA QUE EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA
DEMANDA Y/O TUTELA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL
DE LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.   
   
Cordial saludo,   
    
Se remite Adjunto a la presente la respectiva Acta de Reparto. 

Dada la competencia del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en
los datos suministrados por el usuario en el formulario diligenciado en línea, por ende,
cualquier asunto, faltante o inexactitud, debe tratarse en adelante en lo que a derecho
corresponda, directamente entre el despacho judicial y usuario. - Es importante aclarar que es
responsabilidad del usuario judicial registrar la información exacta, completa y veraz de
conformidad a lo establecido en la LEY 1564 DE 2012 (Código General del Proceso), y la LEY
2213 DE 2022   "(...) y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales (...)" , y demás normatividad relacionada -.    
   
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de
acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto que nos permitimos
adjuntar. Recuerde que no podemos modificar ni anexar información distinta a la aportada en el
formulario, es por ello que es únicamente el peticionario es quien podrá responder ante
cualquier requerimiento adicional.   

NOTA: favor verificar que el  ACTA DE REPARTO REMITIDA COMO ADJUNTO, corresponda a su
Despacho Judicial antes de dar TRAMITE.
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Al Sr(a). demandante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento del Juez mencionado en el Acta de Reparto adjunta y en adelante cualquier
asunto relacionado deberá ser tratado directamente con dicho despacho judicial, para lo cual el
listado de correos a nivel nacional lo encuentra en el siguiente link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300.
  
Sugerimos utilizar la consulta nacional unificada en:
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index en donde podrán encontrar no
solo la información de los Juzgados del Circuito de Ibagué, sino de todas las especialidades,
categorías y en todo el territorio nacional, donde podrá visualizar el tipo de demanda y el
estado del proceso.  

Agradecemos su ayuda diligenciando la siguiente encuesta de satisfacción del
usuario, con el fin de poder brindarle un mejor servicio:
https://forms.office.com/r/t5nStisR9u 

Cordial saludo, 

. . . . . . . . . . 
 

REPARTO ACCIONES CONSTITUCIONALES
Oficina Judicial de Ibagué 
Palacio de Justicia – Piso 1 
Carrera 2 # 8 - 90 

 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de octubre de 2025 16:38
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>; dcdiazo@ut.edu.co
<dcdiazo@ut.edu.co>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 3248117
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 3248117

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: TOLIMA.
Ciudad: IBAGUE

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: TOLIMA.
Ciudad: IBAGUE

Accionante: DIANA CAROLINA DIAZ Identificado con documento: 53049384
Correo Electrónico Accionante : dcdiazo@ut.edu.co
Teléfono del accionante : 3197376931
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD DEL TOLIMA- Nit: ,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@ut.edu.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- Nit: ,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@mineducacion.edu.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD DEL TOLIMA SECRETARIA GENERAL - Nit: ,
Correo Electrónico: sgut@ut.edu.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DEBIDO PROCESO, ELEGIR Y SER ELEGIDO, HABEAS DATA, DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo
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Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.
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